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leyes. ór<í<?n',s y •mínelo» 'jne hayan de insertante en 
^tsrvti onciALK* se lian de mandar a! Jefe Polilleo 

pof r " v v eOWluclo *e pasarán « lo& Kditores de 
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t m r , , Í ° d e c a r t a * « * A d m i r a c i ó n , con Inelusinn del 
impone del uempo de abono en sellos._U„ número suello, énrttí». 

ADVEHTEBOIA EDXTOBIAL. 

L*S d i spoMciones de las Autoridades, excepto las qao 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio uaciomü 
que dimane de las mismas; pero los de Ínter*'» oarticuUr 
pagarán dot retlu por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 
Diputación provincial. 

Bsta Jixcina. Corporación lia acorda-
^ ^ r ^ p ú b l i c a subasta el suministro 
':..-ts!ai alimenticias para los estable-

KÍ ,lr B>uefieeneia dependientes de 
, j m ¡ 3 m a . que necesiten durante un año, 

tipo de (¡i céntimos do peseta cada 
¿lograuu»; fianza para tomar parte en la 

l.otio pns-tas. v 20 por 100 del 

«anorte total del consumo como definiti-
n, ron arreglo al pliego de condiciones 
a<¿r.o en el BOLKTIX- OF IC IAL , núm. 192 
d> «le dia, y que además se hallará de 
aM&tto en la Secretaria y Sección de 
BcaAeocia todos los dias no festivos, 
(IÍAJÍ las nueve de la mañana á las dos 
i» «i tarde. 

Eacto tendrá lugar el dia 26 del 
anote, á las once de la mañana, en el 
[Mlela Corporación, plaza de Sautia-
p. oúio. 2. 

Irid 10 de Agosto de 1875.=Los 
fcptttdos Secretarios, José do Fontagud 
Gvgollo.=K. Pcllctan. 

de condiciones bajo las que la lixce-
i n v i !)¡¡turi.ci<iii provincial de Madrid 

**¿licitación pública el suministro de 
¡¡••las partas alimenticias «¡ne necesiten 
*Jj¡tablc#micntos de Beneficencia dft-
f**Jj«ntes dé la misma, cuyo consumo en 
w » u o « cale,,),» e n 2l.á30 kilogramos 
r » el «do efecto de la fianza. 

El proveedor ha de suministrar 
; Hdeos y demás pastas que no-

^ n l o s establecimientos, siu limita-
»'£ana, desde dos dias después del 

: V * «e le comunique la aprobación 
. j * » 5 ^ hasta igrual fecha del año de 

^ s,endo do su cuenta la conducción 
« t t «mos del referido artículo. 

taha ? a s t a s h a n d o s e r d e l a m e J o r 

¡JJ*^ V si careciesen de ella se proce-
^ j o m p r a r otras por cuenta del con-
V i 0 ¿ f l e s t 0 n o l a s presentare á la 
W , ; * . d C 6 Í g I l e e l Director del esta-Y^iento. 

l ^ i S f ? * 0 d e C a d a kilogramo de 
precio de 

** será i — " - « « ^ l i t i u o ut 
^ v 8 u : I U l í ( l U c a e f i J a d o e n e l r e 
^ « ¿ i e , T ' T s e ******** men 
* ^ v i m S d a S e n l a ^ P ^ i t a r í a de 

toa qoe S ' D ° a d 'nitiéndose pro-
^ c a d a J X C , 0 ( l a d « «4 céntimos de 
> ^ u „ Ü ? e a ^ o s , n i fracción 

a««lcbrac¡on felá subasta 
« ¿ ^ P a rte en " ~ n ' a i i , U U a 3 l a s u b a s t a 

i?**** Us i a l 0 S 1 ¡ c i t a d ° r e s se 
Pri*tm , e , a s siguientes: 

^ 0 S Pliegos en q u e 3 e ha-

gau ias proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción a] 
modelo adjunto, á la vi<ta del público y á 
la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el ddcaifren.fó que acredité 
haber consignado en la Caja gehérál de 
Depósitos la cantidad de 1 ;3o6 pesetitój 

Tercera. VA Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden qne se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor do cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada PROCEDE

rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y lééüá las proposiciones en 
alta voz: y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la .Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado dol acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definir ¡va, sobre la-proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente anv-iada al modelo 
publicado. En el caso que resulteu dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5.* Luego quo recaiga en el remate la 
aprobación deünitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, cen su
jeción al tipo de su postura. 

6. a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y .perjuicios 
que pueda ecasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las do los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8/ El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 

j ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro-
vtnciá ó del Muuicipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista.el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias 

de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las Condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 

la provincia por la demora del servicio. 
A fin de cubrir la responsabilidad en 

que pueda incurrir el rematante, se lé 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
e lect ivo el import.<? del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y APRECIO de 
los perjuicios de que debe responder el 
primor rematante quo hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primeru. De las sumas en metálico ó • 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 26 
de Agosto, á las once de la mañana, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 14 de Julio de 1875. 

.)fodelo de proposición. 

D. \. N.. quo habita en , calle 
de , núm...,., enterado del anuncio y 
pliego de condiciones-inserto en los dia
rios oficiales sacando, á pública subasta 
laExcma. Diputación provincial de M;¿ 
drid elsuminist.ro de todas las pastas 
alimenticias que necesiten los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
cuyo consumo cu un año se calcula en 
21 .350 kilogramos; se compromete á su
ministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condicio
nes, al'precio de (Aquí la cantidad. 

escrita en letra y no en cifra ui gua
rismo.) 

i Fecha y firma del proponente. | 

Esta Excma. Corporación ha dispues
to sacar á pública subasta el snmiuistro 
de todo el pan que necesiten en el térmi
no de un año los hospitales Proviccial y 
de San Juan de Dios é Inclusa, depen
dientes de la misma, bajo el tipo de 38 
céntimos de peseta cada kilogramo; lian
za provisional para tomar parte en la su
basta, para el 1.' de 6Í460 pesetas; para 
el 2. u 2.546 idem, y para el 3." 2.888; y 
como definitiva el 2> por H»0 del importe 
total del consumo de una anualidad, con 
arreglo al pliego de condiciones inserto 
en el BOLETÍN OF IC IAL de este dia, número 
192, que además se hallará de manifiesto 
en la Secretaría y Negociado de Benefi
cencia todos los dias uo festivos, desde las 
nueve de la mañana á las dos de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 26 del ac
tual, á las once y media de la mañana, 
en el local do la Corporación, plaza de 
Santiago, :iúm. 2. 

Madrid 10 de Agosto de 1875.=Los 
Diputados Secretarios, José de Koutagüd 
Gargol lo .=E. Pelletan. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca a licitación pública el suministro de 
pan con destino a los establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la misma 
Hospital provincial, idem de San Juan de 
Dios é Inclusa. 

1." El contratista ha de suministrar 
desde dos dias después del en que se le 
comunique la aprobación del remate hasta 
igual dia de 1876, todo el pan que nece-

http://elsuminist.ro
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siten los establecimientos provinciales do 
Beneficencia si se trata de la totalidad de 
ellos, ó para aquel á quien se refiera la 
proposición aprobada, cjjtfo consumo du-

líllV 
Hospital provincial 
Ideiü - Juan de ! >ios : 
Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de 

Maternidad 

rantc un año, asi como el depósito provi
sional para tomar parte en la subasta, ya 
sea por la totalidad 6 por establecimien
tos, se expresa á continuación: 

liq.ÓMln provisional |>ara 
Uunnr parte en la *«l>asla. 

Vésetqs. 

76.000 

313.000 

-160 

ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
^igpla contenciosa. 

14. Dentro de los primeros ocho dias 
de babor recibido la definitiva aprobación 

§tebsqntrato, dol¿crá^erif¿a] 
tista el otorgamíor 
to escritura, f 

15. Cuan lo el 
se las i' indicien'*:* 
el otorgamiento d 

el contra-
ospóndien-

Administrncion o, 

Habiendo tern 
n j » el plazo qU< 
que los Ayuntan, 
porte del primer i 

11 894 

la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el termino 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema-

2 . a Se admiten proposiciones para la 
subasta en conjunto y también separada
mente para uno ó más establecimientos. 
En igualdad de circunstancias se consi
derarán preferentes las proposiciones para 
la totalidad, pero no así cuando las par • 
cíales ofrezcan en «1 precio alguna-ven
taja sobre aquellas, pues en este caso 
serán estas preferidas. 

3. a Será de cuenta del contratista la 
conducción del pan á los establecimien
tos, verificándolo á las seis de la ipauana 
desde 1.a de Abril al 30 de Setiembre, y 
á las siete de la.misma desde 1.° de Octu
bre al 31 de Marzo. La demora eu la hora 
fijada para la entrega diaria ó la falta del 
suministro de un dia se castigará la pri
mera vez con multa de 62*50 pesetas, la 
segunda con la de Í29 y la tercera y si
guientes con la de 250. 

4.' Se admiten proposiciones para la 
subasta en conjunto y también separada
mente para uno ó más establecimientos. 
En igualdad de circunstancias se consi
derarán preferentes las proposiciones para 
la totalidad, pero no así cuando las par
ciales ofrezcan en el precio alguna ven
taja sobre aquellas, pues en este caso 
serán estas preferidas. 

5." Si no reúne todos los requisitos 
en calidad y elaboración expresados an
tes en concepto de los peritos, que serán 
los Farmacéuticos de la Beneficencia pro
vincial, so procederá á comprar otro por 
cuenta del contratista si este no lo pre
senta á las dos horas de haberle desecha
do el anterior, y se le impondrá además 
la molta de 62*50 pesetas la primera vez, 
la de 125 la 2/ y la de 250 ta 3. a y si
guientes, que hará efectivas en la Depo
sitaría do fondos provinciales. 

6. a Llegado el caso do la imposición 
de multa por tercera vez. la Diputación 
provincial podrá d•• hecho rescindir el 
contrato si le conviniese hacerlo, sufrien
do el contratista todos los perjuicios que 
lija la condición 15. 

7. a La subasta se verificará el dia y 
hora que se anuncie en los diarios oficia
les, en el Palacio de la Diputación, piaza 
de Santiago, núm¿ 2, ante el Sr. Presi
dente ó persona en quien so sirva delegar. 

8.* El precio de cada kilogramo de 
pan será el que quede fijado en la subasta, 
y su importe se satisfará en la Deposita
ría de fondos provinciales por mensuali
dades vencidas, no admitiéndose propo
sición que exceda de 38 cuntimos de pe
seta por cada uno do aquellos, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

0." Para la celebración do la subasta 
y tomar parte en ella los Imitadores ge 
observarán las reglas siguientes: 

Primara. Los pliegos en (pie se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Presidontc, cerrados, con sujeción al a n í 

delo adjunto, á la vista del público y ú la 
hora fijada. 

fingundu. Al pliego cerrado deberá 

acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja .gcueral do 
Depósitos la cantidad correspondiente 
con arreglo á la condición 1." que deter
mina el importe del depósito provisional, 
ya se trate de hacer posturas á la totali
dad ó por partes. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
loa pjiegbs por el urden que se le presen
ten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubriqué la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los píje-r 
! gos no podrán retirarse con ningún pre

texte» ni motivo. 
Quinta. A lá hora señalada procede

rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el quedesempeñe lasfunciones 
de Secretario de la Junta de subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
hallo exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine.' 

Sétima. Hecha la adjudicación previ -
sional, so conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta r}uc.' re
caiga la aprobaeíen. y se devolverán en 
el acto á los üeitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

10. Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento do lu escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á quo ascienda el importe del s-rvi-
cio, según el consumo calculado, con 
sujeciou al tipo de su postura. 

11. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
caráctor provisional, tiene por objeto res
ponder do todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

12. No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las áo los 
que se hallen incapacitados legalm<".r 

13. E l contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el casó de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de feyés 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin-
»un género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun • 

Los efectos, de esta declaración serán: 
Primero. O i e - se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones (pie la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
-mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A. fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tín Irá siempre lastima depositada pro
visionalmente para tomar parto en la su
basta, y so le podrán embarcar además 
bienes suficientes con objeto do hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

10. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debo responder e 
primer rcmataute que .hubiere*.faltado 4 
su compromiso, se instruirá el opottuuq 
expediente gubernativo, oyendo las ob-j 
servaciones del interesado y demás, re-| 
quisitos legales. 

17. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que bu 
biero consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. Délos demás bienes que le 

pertenezcan. 
18. La subasta tendrá lugar el dia 26 

de Agosto, á las once y media de la ma
ñana, ante ol Sr. Presidente ó persona en 
quieu se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2. 

1W. Los gastos de remate, escritu-
'ra, copias, inserción eu el t)iario oficial 
de Avisos, papel y demás serán' de cuenta 
del contratista. 

Madrid 14 de Ju'io de 1875. 

Modelo de proposición. 

" 1 «*•«?; a contar de i r -
dfresta eirerflar, no \x:u^t [T% • .•. 
descubiertos, se verá esta Vi, ° - 0 * 
en el sensible pero ¡ m p n J T ! ! ? * ^ 
do apelar á la vía ejecutiva d e T 

dico ofici 1. 

Dios guarde á Yds. inu.-;. 

Madrid 10 de Agosto de ls iá. r 

Amadeo Va\ls.*=A los Sres. Wc*| 
esta provincia. 

D. N. X., que habita en , calle 
de . núm , enterado del anuncio y 
pliogo de condiciones inserto cu los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Kxema. Diputación provincial de Ma
drid el suministro del pan que necesiten 
los tres establecimientos do Beneficencia: 
dependientes de la misma, cuyocousumo 
en un año se calcula en 170.000 kilogra
mos para el Hospital provincial, 0".000 
idem San Juan do Dios, 76.001) para la 
Inclusa y para todos juntos los 313.01)0, 
so compromete á suministrarlo á todos 
los establecimientos (ó el que elija), con 
estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de.... (Aquí la can-
tufad, escrita en letra y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del propononte ) 

Circular. 

El limo. S r . Director Kener¡.i u n 
tribucioncs me dico lo qtíe siglji'• C ° n -

«El.Excmo. Sr. Ministro de Ha,; * 
ha común:.':,,!,, ¡i , . s ( : l |, . .. ' 
con fecha 25 de Julio próximo S r ^ 
la Real orden siguieute: , M l n " • « M » , 

«limo. Sr.: Conformando^ s v . 
K.\v<g. I ) . ( l . M - o n I., pro.,,-. 
Centro Directivo y lo' i n L % ? 
Intervención general do 1, Ad,„„ 
cion del Estado, se ha servido . h f f l 
extensiva al recargo municipal ZA 
por 100. establecido sobre la riqueza im 
ponible por inmuc!»!:->. ,•„;,,,, 
ría. la autorización i p i c • 

virtud de orden del Minisierio |¡ 
de 10 de Enero último r<-.-; t.," 
cargo, también municipal, l\. y 

-sóbrelas cuotas del subsidio, panqtM 
]iiiedan entrojarse por los líe • 
subalternos directamente á 1OSAT<U»I*-
mientes que lo soliciten, las i*;un'ni.t ¡c. 
qii" hayan hecho efectiva-; „• 
nado recargo, mediante redijo* qn* « 
formalizarán de la manera que . 
orden determina. De la de S. V 
.munico á V. 1. para su inteligencia y 
efectos correspondientes^ 

Y la Dirección lo trasladaá V.S.part 
los mismos fines, encargándole que cum
pla, itispecto del recargo dequo -•tr> ,i. 
las. prevenciones que se le hioicrtm, cotí 
relación al autorizado sobre la con! 
cion industrial, en circular do 28 i!r 
Maero último, al tnislndarle Ifl órdon M 
.Miuist<írio-Ke:renc'.a <le l'J del mismo 
quo en la preinserta Real orden ^eita. 

Dios guarde á Vi S. miitíhojí : c i -
Madrid 10 do Agosto do 1S7.">. : 

do Cos-(¡ayon.» 

Lo que he acorxlado iiwértí Mi j 
BOLETÍN OFICIAL á fin de O.U0 « i r « * 
conocimiento, tanto á los Aya 
quo hubiesen utilizado el toda ó 
recargo del 4 por 100 sobre la i 
imponible, como á los agentes •! 
caudacion fie los impuest 
deberán solicitar de esta Admua-
por medio de oficio que les s-aU 
dos los importes líquidos que l ^ 
ponda percibir de lo que se rec 
este trimestre y sucesivos; \>* * 
previas las órdenes que para' 
blo expedirá esta oficina u la i r 
del Banco de Ksnaña. los i r a i u ' ! - ^ , 

deduciendo el premio de co • 
débitos qÚe adeudasen por u 

cienes de sus P " f , I , i o S \ ^ " ^ C o n t ^ e 

las diversas prcyenc^.*¡. j 0 j , pnb!^ 
circular de esta Ao . r I A j , E S d<* ' 
da en los BÓLETlNl-- . o r t qrf 

anunciaba la eobnioza d J ( , f 

mostré. Por úUimo.. y ^ j ^ 
t iA„n el 4.° trimestre,^ j 

* * * * * 'i n eo «-o:uo n « * ano •>'-eio.a . , t ; , , , . 



Jueves 19 de Agosto de 1875. 

, _ • \-, r i r a m i e n t o s ; ¡ i|>i¡enes estas 

1*unc*c*n VTO80nt*rae á recogidas, 
ÍSJosá para ro.^Í7.arlo á lo que ele-
•*¡JJa dicha circular,- esto sin ¡lerjuicio 
f^. puedan igualmente solicitar en la 
¿¿•nu? sOvÜej» expuesto el que se J,-,: 

" ¡ ^ lo qae fuere recaudándose por, tal 

16 do Agosta de ¿875.=^ ] 
| a Administración económica, 

ñ \ur.idco Valls.=£res. Alcaldes y 
¿¡¿¡dadores de los pueblos de esta ¡n\i 

r/ovM^iH'/as Judiciales. 
jijZBíOOS DE PR'MfPA INSTÁÑÍM11 

A u d i e n c i a . 

Kn virt-id do providencia del. Jugado 
*jiriwwi instancia del distrito de IrfAu-
Andad* esta capital, refrendada por el 

S*am> í ° e s u s c r i b e • s e c l t a ? l , a m a 

( (Viv* ' í íarridoy Busto y Antonio 
* v Ortega, que han vivido en la 
*%fcL Barrio Nuevo, núm. 1, cuarto 
JJĴ B deitchaj y cuyo actual paradero 

iraora, para que en el término de nue-
Lscomparezcan en este Juzgado, sito 
j palacio de Justicia, á la práctica de 

¿ÜigtJncia acordada en causa erimi-
gl tiue «o sigue contra Carinen López 

legiones. 
«:í.1ph1 12 de A «rosto de 1875,= 

f » B,*=Carrasco.=Kl Escribano, Pió 

C o n g r e s o . 

D v üCastillejo y Rivarola, Juez de 
ytimn instancia del distrito del Con-
• •> de esta corte. 

Yw la presento primera requisitoria 
junan de 10 dias se cita, Huma y em-
¡ka i D. Felipe Mediavilla, casado, 
bjardomp que fué de la casa del Exee-
JwUámoSr. Marques de 0'Ciaban, para 
pdantro de dicho término se presente 
PUtoJosgado y Escribanía del uctua-
» i prestir declaración en causa que 
«ttraol ijubdoo se instruyo ppr el delito 

apercibido que de no veriliear-
' r:i "1 perjuicio que haya lugar. 

A»iniwnn> encargo á todas las Auto-
m caso de ser hal)ido el proce-
'•l t» i su detención v presenta-

^ «owty Tribunal. 

Ir. I l3UpAgosto de 1875. = \ Y B . ° = 
*#Nta*Sl actuario, Juan Zozaya. 

^ n c i a . - E n la villa de Madrid, á 

d , r o l a > ^ ^ primera 
... • " l , ! ! - ¡ " a : habiendo visto 

Í L ¿ ! , - l l c o a d 0 8
 a ««licitud de Don 

^ ' ; ; ^ - P , r e a , y C n s u repre-
V coatr • r"CU.rador Pt Jpaé. Díaz Bar

ca 811 uer-
-••.coatcaD. José Vclasco y E s g - r 

^•5 «¡u su nombro el Procurador Dpu 
Pgfc «lo Santiago Sánchez, y D°ña 
¡ J 8 * Valverde, declarada en rebeldía, 
^terceríade mejor derecho; y 

p ^ : .'i-U-p.M'.n 14 de Setiembre 
* W 1). José Volado celebra acto de 
^* c ' » im e u G\ .Uvzgado de paz del 
v

,
1

; , > W Husn'.eio de esta capital 
;'" Lara Criarte y su esposa 

Vv v* "ÜW Valvenlc en reclamación 
WBj 6 soan 2.2*20 pesetas, cx-

flUC!> según la liquidación de 
VoJJ?''"n ? 1^an practicado, resulta

r l e v pro.-edian de cantidades 

que para la manutención de Ui Doña Bal-
bina y su familia venía anticipándola 
desde el año de 18(>2 hasta el de 1805, 
según resultaba de la obligación contraí
da por la misma, y cuya obligación fué 
reGODpejda y aprobada por su esposo el 
I ) . José 4o Lara eu el momento de con
traer matrimonio el dicho año do 65, y 
además procedían de otras sumas que á 
los dos cónyuges había entregado; con 
cuya reclamación estuvieron conformes 
los demandados, conviniéndose en satis
facer la deuda con la tercera parte del 
sueldo que disfrutaba la Doña Balbina 
como actriz, ó sea primera caracteris: ica 
y doma de carácter del teatro de ía Zar
zuela, ó de otro que pudiera disfrutar en 
lo sucesivo: 

Resultado que <;on escrito de 16 de .Se
tiembre de aquel mismo año 1). .losé Ve-
lasco ocurrió al Juzgado, para que en cum
plimiento á loconyenjdo se ofLĉ ara al 
Contador del teatro de la Zarzuela y incn-
sualmentese retuviera la tercera parte de) 
siie;do que disfrutaba, Doña Balbina, Val-
verde, como así se hizo, teniendo lu^ar 
la retención dcsd«- el m«-s de octubre su
cesivo: 

, Resultado (¿lie I). Joanúiu Rpdriguez 
Perca en el distrito del Hospicio do esta 
capital siguió ejecución contra 1). ¿oséde 
Lara Triarte sobre pago de 300 pesetas 
procedeutes de un pagaré y réditos |ega-
les. consiguiendo en la vía de aprcniipel 
[»;igo de277 pesetas50 céntimosen parte 
del principal, intereses^ costas, y pOP el 
resto hasta en cantidad di> 746 pcset;ás7o 
céntimos,«ledujo demandado tercería al< -̂
gaudo mejor derecho para pl pago con pre
ferencia al I ) . José Vclasco y fijó los he
chos (pie habían de sujetarse al débate: 

Resultando que 1). José votascp se 
presento eú los autos y contestó la de
manda: v D. José de Lara y Doña Balbina 
Val verde no comparecieron y selesuecla-
ró en rebeldía, pero no les fue notificado: 

Resultando qup con posterioridad se 

dictaron repetidas providencias para la 
retención do la parte proporcional del 
sueldo de la Valverde á medida que se te
nia noticia de su ajuste o contrato en al-
gnu teatro, sin que continuara la sustau-
ciacion del juicio; y como dejase de g o s -
riir.iar 1). Joaquin UodriLiuc/. en provi
dencia do () de Di-iembre de 1872 >r i nu i -
dó requerirle para (pío en el término de 
quinto dia mauifestase si insistía ó no en 
la tercería iuterpuesta. 

Resultando que no fué habido el Don 
Joaquín Rodríguez: y llamado por edictos, 
tampoco hizo su comparecencia, decla
rándole por ello en rebeldía: 

Resultando que l ) . José de Lara ha 
fallecido, y do nuevo se emplazo á Doña 
Balbina Valverde. que por no presentarse 
fué también declarada en rebeldía; y por 
disposición del Juzgado se siguieron los 
autos por todos sus trámites: 

Considerando (táe el a*Ctor lo faé Don 

Joaquín Rodrigue/.'; y habiendo abando
nado el ejercicio de su acción, hubo un 
manifiesto desistimiento del derecho que 
en su demanda reclamaba: 

Considerando quo al aparecer ese de-
siátim.icnto se ha dejado y queda expedito 
e ] derecho que D. José Vélasco ejercitaba 
para la ejecución de lo contenido pn el 
acto conciliatorio con D. José de Lara, 
hpy difunto, y Doña Balbina Valvcnb-: y 
como en el dia n,. se contra lice, do exis-
te va juicio; y no controvirtiéndose ese 
derecho, no hay necesidad de entrar en 
apreciaciones legales y bacer pronuncia
mientos acerca del mismo y del queso 

inició con la desierta demanda de terce
ría interpuesta por D. Joaquiu Rodríguez; 

Fallo que debo absolver y absuelvo á 
D. José Velasco Esguerra y Doña Balbi
na Valverde de la demanda de tercería 
de mejor derecho en el concepto de ha
llarse desierta por el actor I ) . Joaquín 
Rodríguez, á quien condeno en las costas: 
entregúense á l ) . José Vclasco las canti
dades retenidas y demás que se retengan 
á Doña Balbina Valverde hasta dejar sa
tisfecho su crédito de 2.'225 pesetas: noti-
fíquese esta sentencia en los estrados del 
Juzgado, y á más de hacerla uotoria por 
medio de edictos se publicará en los dia
rios oficiales de la capital y Bolktin de la 
provincia. 

Así por coi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, maudo y fir
mo. =Nicolás Castillejo y Rivarola. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fu'• dada y publicada por el Sr. D. Ni
colás Castillejo y Rivarola, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso, 
en su audiencia de este dia, de,que. y<» el 
Escribano doy fé. 

Madrid 30 de Julio de 1875,=V.° B . ' = 
MI Ju-z, Castillejo.=Por mi compañero 
Tnlialdos, Antonio (iarcía. = lvs copia.= 
Narciso Tribaldos. 18X-280 

L a t i a i a . 

I ) . Joaquín de lanero y Cobos. Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina do esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Alvarez y 
Díaz, de estado soltero, de 28 años de 
edad, de oficio jornalero, vecino que fué 
do esta capital. y habitó on la calle de 
San Millan, núm. 2, piso cuarto, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de 15 días se presente en 
la audiencia de dicho Juzgado y Kscri-
baníadel autorizante á prostar declaración 
sin juramento en cansa que se instruye 
por falsificación de documentos para la 
entrega do un enganchado en ol Bande
rín de Ultramar; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se le declarará rebelde. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y detención del mencio
nado Manuel Alvarez Díaz, con lucién
dole caso de ser habido á la cárcel de Villa 
á mi disposición en tal clase detenido. 

Madrid 12 de Agesto de 1875. = 
Joaquín de Quero.=Kl Kscrihau". Juan 
Joaquín Jimeuez. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena. Juez do prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte. 

Por la presenté requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Manuel OliveV Fernandez, 
natural de Chavin, provincia de Lugo, 
partido jn iicial de Vivero, de 44 años de 
edad, hijo de Juan y María, ya difuntos, 
deestado viudo, y sin hijos, de oficio pana
dero, que habitó en la calle de Santa Lu
cía, números! y 6, piso tercoro^y que tiene 
el apodo del Francés, para qoe en ter
mino de 30 días comparezca eu este Juz
gado, sito eu el Palacio de Justicia, con 
el fia de llevar á efecto la condena que 
le ha sido impuesta por la Superioridad en 
causa que se le siguió y á «uro por tenta
tiva de robo con amenazas graves; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo so le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S- » • 
el Rey D. Alfonso XI I (tí, D. G. ) , exhor
to y requiero á todas las Autoridades, así 

civil es comomilitares,y en el mió las pido 
y encargo, practiquen las oportunas dili
gencias eu averiguación del paradero de 
dicho individuo, y hallado que sea § 
conduzca á la cárcel de hombres de esta 
corte con las seguridades convenientes. 

..Dado en Madrid á 6 de l^OStq-cte 
1875.=Luís Rubio y Cadena.=Por mau
lado de su señoría, Emilio Monet. 

D. Luis.Rubio (y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Manuel Viejo so instru
ye causa criminal de oficio con motivo tic 
bratoer atropellado á una muía con un co
che, contra Pedro Rodrigue/, y García, 
alias Pantuso, natural de Modreros, par
roquia de Barce, proviucia de, Oviedo, 
hijo de Francisco é Isabel, soltero, de 43 
años de edad hoy, cochero, cuyas señas 
personales son: estatura alta, pelo casta
ño, color bueno, ojos pardos, nariz regu
lar y barba id. y sin poblar; é ignorán-
dosé su actual paradero, se le llama y 
ltitsc:t por la presente requisitoria para 
que dentro del término de 20 dias com
parezca ante este Juzgado á prestar cier
ta declaración en la indicada causa: bajo 
apercibimiento dé que si no comparece 
dentro del expresado término se le decla
rara vcl.elde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

En su consocuencia pido y encargo á 
is Sros. .Jueces en cuya jurisdicción se 

encuentre, así como á las demás Autori
dades y agentes de policía judicial que 
supieren el paradero de dicho procesado 
Pedro Rodríguez V García, lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado y adopten 
las medidas oportunas para que tenga lu
gar su presentación, por hallarse en pilo 
interesada la pronta y recta administra
ción de justicia. 

Dada en Madrid á 18 de Agosto de 
is;:>. =Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de sn señoría y por mi compañero 
Sr. Viejo, Emilio Monot. 

C o l m e n a r V i e j o » 

Licenciado l ) . Máximo Rozalem, Juoz 
municipal «le esta villa de Colmenar 
Vie jo , y como tal encargado dé la ju 
risdicción del partido por indisposición 
del efectivo. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. José Benitez Miranda, natural 
de Antequera, provincia de Málaga, hijo 
.le José y de Francisca, soltero, de 32 
años le edad, vecino que fué de Madrid, 
callo del Barquillo, núm. 10, segundo in
terior, para que en el término de 20 días, 
contades des le la inserción de este anun
cio . *•-> présenle en este Juzgado con ei 
fin de ampliarle su indagatoria eu la cau
sa que se sigue por abusos; aporcibie'n-
dole que de no hacerlo será declarado 
rebelde. 

Dado en Colmenar Viejo á 13 de 
Vgósto de 187o.=Máximo Rozalem. = 
Kl Escribano actuario. Valentín ügalde. 

M o n t a r t e . 

D. Alfonso XJI, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España, y eu su 
nombre I ) . Antonio Goyanes Meneses, 
Juez de primera instancia de la villa y 
partido de Monforte. 

Por oí presente edicto cito, ílaino y em
plazo á Manuel Gómez Lámela, de Santia
go de Cangas, y Antonio López Arta-, de 
la parroquia de Espasantes, para que don-
tro del término de ocho días, á contar des
de el presente en la Gaceta de Madrid y 

file:///ur.idco


Boletín oficial de la provincia de Lugo, 
concurran á este Juzgado á las diez de 
ni l a a f i a n a , él primero a prestar declara
ción, y el segundo á una diligencia de re
conocimiento acordada en causa criminal 
•que 88 lft'Str?tíye contra María Manuela Al
vares y otros por MUERTE violenta de Ro
sa da Pena; y se previene á dichos saje-
tos que si den tr> del i< :miiuo lijado no con
curren les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Mon forte á 9 do Agosto de 

1875.= Antonio Goyanes Meneses.=El 

actuario, Francisco Arechaga. 

S a n t o D o m i n g o . 

I ) . .losé López de Azcutia, Juez de pri
mera instancia del distrito de Santo 
Domingo de esta capital. 

PQT el presente se busca, cita y re
quiere al Kscribano habilitado de este 
.In/.gado, destituido por ¿su conducta, Don 
Salvador Clares y Carmona, natural de 
Ecija, para que en el ¡mprorogable t : r 
mino de 15 días ha<¿-a « ' f o rma la suma 
de 550 pesetas que por 18 multas im
puestas por faltar á los deberes del cargo 
de actuario que tuvo, es en deber; aper
cibido que no verificándolo deutro de 
dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Málaga, á 4 de Agosto de 
1 S75.=Josd L. de Azcutia.=Por manda
do de su señoría, Antonio Díaz y Díaz. 

Adiiiiüisíracioii Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Kxcmo. Ayuntamiento de esta capi
tal en las sesiones publicas que ha 
celebrado en el mes de J\ini<> último. 

SES IÓN ORDINARIA DKL D Í A 7. 

Quedando enterado del Real decreto 

do \.° del corriente autorizando la impo

sición de nuevos impuestos sobre arbitrios 

municipales, y la formación de tarifas á 

cuyo teuor han de realizarse. 
Autorizando al Sr. Comisario de los 

A-ilos de San Bernardino para que ordene 
la confección de 200 trajes de verano con 

IQSI ¡no á los acogidos. 
Quedando enterado con satisfacción 

del estado demostrativo de la recaudación 
leí Matadero dol ganado de cerda en la 
temporada de 1874 á 75. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por ol Ayuntamiento en las se
siones publicas de Mayo último. 

Disponiendo esté á lo acordado en 7 
de Octubre de 1870 un interesado que 
reclamaba perjuicios por la suspensión do 
las obras de la casa calle de Segovia, nú
mero 44 

Quedando S E. enterado de la subas
ta verificada privadamente por el Sr. Co
misario del Mercado de ganados para las 
obras de la cerca del mismo. 

Autorizado al Sr. Alcalde ¡/ara acor

dar los pagos en el presente mes con ar

reglo á las existencias. 
Dando por unanimidad un voto de 

aprobación al Sr. Alcalde y á la Comisión 
de Hacienda por el señalamiento del pago 
de atrasos á los acreedores municipales, 
hecho bajo principios de justicia y con 
formas de publicidad. 

Autorizando el gasto á que asciende el 

coste de dos bustos para decorar la embo

cadura del escenario del teatro Español, 

y el de las demás reformas hechas en el 

mismo. 

Acordando se lleven á efecto las com
pensaciones de créditos que sean necesa
rias para atender á los servicios com
prendidos en los artículos 7.° y 8 ° del 
capítulo 7.° del presupuesto vigente, ma
terial de aceras y empedrados y CAMINOS 

y carreteras. 

Aprobando el nuevo contrato de ar

rien lo de la casa núm. l>. carretera de 

A Ü '.alucia, que ocupaban las escuelas de 

niños y niñas núm. 31. 
Concediendo á dos interesados licencia 

para construir de uueva planta la casa 
calle del Doctor Fourquet, núm. 27. 

Denegando la apertura de la calle de 
la Visitación al tránsito de carruajes. 

Acordando pierda la fianza consigna
da el rematante de las obras de fábrica 
para la terminación de la Escuela modelo 
por negarse á ejecutarlas en la cantidad 
en que se le habían adjudicado, que se 
anuncie nueva subasta con 10 dias de 
anticipación, y que el plazo de siete meses 
señalado para la terminación délas obras 
de hierro empiece á contarse desde el dia 
en que comiencen aquellas. 

A eordaudo la.; reglas á que deben su
jetarse los propietarios de terrenos ó so
lares en la zona de ensanche ó en las 
afueras que soliciten se los demarquen 
las alineaciones á que deben atenerse las 
construcciones que iutenton realizar. 

Concediendo permiso á una interesa
da para edificar en el terreno denomina
do Jardinillo del Paraíso un gran edifi
cio destinado á asilo de ancianos, bajo el 
cuidado de las Hermanitas de los pobres, 
presentando los títulos de propiedad 
para el examen de los Sres. Letrados 
consistoriales. 

Autorizando ¡a apertura de una calle 

de servicio particular en la manzana 133 

del ensanche. 
Acordando se anuncie la subasta para 

el arrendamiento de los derechos sobre 
la cerveza y bebidas gaseosas que se ••la
boran y consumen en Madrid. 

rectifique la numeración ou los primeros 
números pares. 

Concediendo licencia para edificar de 
nueva planta la cas» núm. 7 de la calle
j o Santiago el Verde. 

Concediendo la autorización pedida 
para aumentar el piso tercero en la casa 
número 3 y 3 duplicado de la calle de la 
Alameda con vuelta á las del Goberna
dor y Trajineros, y denegándola para 
construir un tinglado en el jardín dé ' f i 
cha casa por estar destinado su terreno 
á ser vía pública. 

Acordando se anuncie nueva subasta 

* * * * * * * la c o n s t r u í , 

lo sucesivo s e p ^ r ^ 9 ^ , i * 

en calidad de deporto f ° n ' ^ 

^ s t a d o ^ e a l c a n c ^ ^ 

1 * 

i e 8 C Q*nt<* ^ mensoalmente se Kace n u 1 Q J 
e resto á calidad de antier 
ble, 'le los fondos genérale 
miento. 

Autorizando el gasto 
blica subasta la óbrale S l ^ ^ -
ducto de la calle de Segovia ^ 

ídem id., del importe del 
para la reconstrucción del pontón de las barandilla del expresado vi a ^ 1 6 ^ k 
Delicias sobre el rio Manzanares, por no ídem id para cerrar con T»K 

Sl.slON ORDINARIA DEL DIA 14. 

Autorizando el gasto para la adquisi

ción de 58 ejemplares de la Guia oficial 

de forasteros. 
Acordando se dé el curso correspon

diente á las cuentas rendidas por el De-
po itario de esta villa de la Comisión e s 
pecial de efectistas de sisas, correspon
dientes á los meses desde Febrero de 1873 
hasta M a r z o de 1875. aprobadas ya por 
dicha Comisión. 

A [trobando el gasto para la repara
ción de los colchones de la.> camas per
tenecientes á los niños y criados del Co
legio de San Ildefonso. 

Acordando que se entreguen á los 
dueños de los terrenos adquiridos para la 
construcción de la vía que da acceso á 
la nueva plaza de Toros, el importe de 
dos de los cinco plazos en que habia de 
satisfacérseles el total de sus créditos, en 
cuanto esté firmada la escritura corres
pondiente; y que cargue este gasto sobre 
el producto de la negociación de los ter
renos de la antigua. 

Acordando que la cantidad á que as 
cendía la tasación de la casa núm. 11, 
calle de los Mancebos, con cuyo precio 
se conformaron los propietarios, se satis
faga con cargo á la que se llevaba al 
presupuesto adicional de 1873 á74, pen
diente de la aprobación de la Junta mu
nicipal, previo este requisito. 

Acordando variar la alineación de la 
calle del Barquillo en la parte que afec
ta á los números del 6 al 12, y que so 

haber tenido efecto la primera 
ídem la cesión gratuita al Ayunta

miento de Alcalá de Henares de la fuente 
que se halla sin uso adosada á la pared 
de la casa núm. 8 de la plaza de S 
Domingo, siempre que sea de cuenta de 
aquella corporación el desmonte y tras
lación de la fuente y la recomposición de 
los desperfectos que causen en la pared 
donde está. 

ídem conceder la autorización al señor 
Comisario del alumbrado para adquirir 48 
faroles con objeto do completarlos 147 
con que está dotado el de temporada del 
salón del Prado. 

ídem la instalación en la fachada dé! 
cuartel de San Mateo de un farol, siendo 
los gastos de cuenta de la Empresa, á la 
que se le facilitarán los efectos por la de 
los fondos municipales. 

ídem se adicione al reglamento de 
carruajes á la calesera la obligación de 
que los ómnibus lleven alumbrado en el 
interior. 

ídem la adquisición de 600 uniformes 
de verauo para la infantería del resguar • 
do, cuyo gasto será cargo al fondo de re
serva por multas. 

ídem la reforma de la plantilla de ca

ballería, suprimiéndose 16 plazas de vigi

lantes, y creándose otras tantas de Jefes , 

de Sección. 

S E S I Ó N ORDINARIA DEL DÍA 21. 

Aprobando el gasto para la compos

tura del reloj de la torro del primer Asilo 

de San Hernardino. 

Tdern en de f in i t iva la subastay adjudi

cación de las obras de fábrica para ter

minar la construcción de la Escuela mo

delo. 
Acordando recurrir en alzada contra 

el fallo do la Comisión provincial en el 
expediente acerca de la explanación de 
calles en los terrenos que ocupó la anti
gua plaza de Toros, y nombrar una co
misión que entienda en ol asuuto, para 
lo cual se facultó al Sr. Alcalde. 

Acordando se anuncie nueva subasta 

para la construcción del pontón de las 

Delicias. 

SESIÓN* ORDINARIA DEL DÍA 28. 

Autorizando el gasto para verificar 

por contrata una obra de afirmado. 
Resolviendo que se ponga á disposi

ción de los efectistas de sisas la cantidad 
necesaria para la amortización anuncia
da y pago de los nueve semestres deven
gados por los títulos que se presenten. 

Aprobando en definitiva el remate y 
adjudicando para la recomposición de las 
herramientas de todas clases y construc
ción de martillos que para empedrar usan 
los operarios del Ayuntamiento, y que se 
proceda al otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

Acordando que el importe de las cuen
tas presentadas por varios sastres encar-

para cerrar con V a w 
solares propios del Ayuntamiento 

v«rw» 
„ ...,.-mo ¿a ^ 

terrenos denominados del Pósito. 
Aprobando la relación do los ^ [ { ^ 

los y artículos del presupuesto v i g ^ 
en qno hay'que hacer traslación* 
créditos. 

ídem la aclaración hecha al art.fe^j 
reglamento del Fiel contraste. 

Autorizando el gasto para la con«tr«-
cion de un trozo do acera frente 4 U la
chada de la casa núm. 2 d 
Pez. 

Denegando licencia á in inten^i. 
para edificar á igual altura por Ja 

del Codo que la que tienen las fachadTÍ 
la casa de su nronielad por la cali, H 
yor y plaza de la Villa, núm. 1. 

Acordando la construcción de 1, . i 
cantarilla de la calle del Doctor Po«J 
quet.toda v e Z qU f> los 
cha vía ofrecen entregar el importe * 
las dos terceras partes en el momento» 
que principien las obras. 

Defiriendo á la solicitud do UKmjir*. 
sa, de satisfacer á Madrid el 10 jor 
de los productos brutos de los mercafe», 
en vez del canon anual á qw «Uta 
obligada, no entendiéndose de modo tl-
guno alterado el contrato ni aon ea k 
forma del canon. 

Acordando declarar abonable i m 
interesado la cantidad A que ri^ndfah 
superficie del terreno que se le teníi ex
propiado desde lsr»S paria ronstracei» 
de las calles de Goya y Sen 

Acordando investir A la Comal* 
nombrada para ocupar.-" ¡ " ' í n ' 
deneia de la Provincial :u- • 

planacion de las calles que atraw» 
los terrenos que ocupó la plaza detbr* 
de amplias facultades para gestionar ar
ca del Gobierno la justa resolución^ 
gáudole que respecto á Madrid V " * 
lo convenido y hecho hasta ahora por* 
Ayuntamientos en relacen con el enaj
ene, y mande que, nombrada con arre** 
á la íevxde 29 de Junio de 18S4 l» ^ 
que establece, empiece esta á A w * £ 
con las atribuciones que la miañad 
termina desde IV de Enero de 
culándose entre tanto los model*-
me á los cuales han de fora.ar.-' l-:.^ 
puestos de que habla el art. * ^ 
glamento para la ejeeuc.on de 
Se 25 de Abril de 1867: y 

la vez 
E ésté por prestarse 4 a 

terpretaciones. h . c i t n i e »< * 
Acornando el ***h^Z 

de pienfes urinarios , l v Y&TM 
algüims calles y plazas, y que a» 
man las bases que han de servir *• 
glamento para que se cumplan iasp*^ 
impuestas á los contraventores-

Madrid 15 de Julio de 1875.=K 1 

crotariof José Dicent a. 
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